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RESOLUCION de la DelegaciónPTovinciat de Ovte
do por la que .. _ Ptlbllro -.. Bldo ca4ucadas
las coneesWnes de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de 1ndust41a en
Ovledo hace saber: Que por el excelentísimo señor M1nistro del
Departamento han sido caducadas por renuneta de sus intere
sados las siguientes conce8iones de explotación minera. con
expresión de número, nombre. mineral. hectáreas y término
municipal:

12.200. «Cueva Mora». Hierro. 21. Morctn.
12.21Q. «Perea». Hierro. 30. Morcin y Rivera de Am1ba.
12.211. «Jestisa». Hierro. 24. RivéTa de Arriba y Morcln,
25.585. <¡:Porvenir». merro. 546. Santo Adriano, Grado y Proaza.
25.617. «Segunda demasía a Porvenir». merro.13. santo Adria-

no y Proaza
25.619. «Tercera demasía a Porvenir». Hierro. 41,69. Santo Adria-

no y <kado.
27.403. «Viajera.». Carbón. 108. Qulrós.
27.922. «Ana». Caolín. 1'1. Nava.

Lo que se hace público, declarando franco y reg1Btrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para .sustancias
reservadas a favor del Estado, no adDt1tléndoee nuevas soli
citudes hasta transcun1.dos ocho días hábl1es a partir del si
guiente al de esta pubUcaclón. ES... sollel_ _ pre
sentarse de diez a trece treinta hotasen esta Delegaclc)n Pro--
vincial. "

Oviedo. 16 de enero de 1969.-El rn_tero Jefe de la Bec
ci6n de Minas, Eduardo Arrojo Diez.

RESOLUCION de la Daleación Provlncial de 01>le
do por la que le _ 1uIber iIdo ClfJWCe/rId",
los permi80i de Inves lICIón ""'. se citan.

La Delegaclón Provlnélal del MIIl1aflerIO de Induatrla en
Oviedo hace saber: Que. han sido canoe1ado& en~
de lo dispuesto en los artlculos 66 y 78 del RlÍg!lllDeDt<i <JeiIera.l
para el RéglInen de la Minen", los slgulentes permlsos de Inve&
tlgaclón minera, con expresión de _ro. nombre. mineral.
hectáreas y ténnino municip81 :

27.660. cFondelra•. Ma¡¡fmeso y ba.rltlne.. 48. TI""".
28.940. «San Fernando». Cobre. 12. Cabrales.
28.941. «San Andrés». Cobre. 11. 08_
28.962. eLos Pitos». Hierro. 56. Cabra\es.
29.412. «María Luisa». Cuarzo. '12. Llanea.
29.423. «:Aumento a Maria. Luisa». Cuarzo. 96. Lla.nes.

Lo que se hace pdbueo. __do franco y rep¡trable el te
lTenQ éCmPl'endido en SU! per.tmetroa. eDeIlfo, para SUBtancias
reservadaa a favor del- Estado. no acIm1MéBdoIe nuevas sol1el
tudes hasta transcurridos ocho dII'S 1IébilM, a partir del si
guiente al de esta pubUcsclón. Estas soUcltude8 deberán _
sentarse de diez a trece treinta -... en estaIll>1<ltIRlóll Pro
vinC1e.1.

Ov\EIdo. 16 de enero de 1969.-El rngenrero Jefe de la se_
de Minas, Eduardo Arrojo Otez.

RESOLUCION de la Dele"S'.• .:;'.OI>U.~l ~.lJ:t
tevedra par la que Be 4U' a~'
cas del Ndroeste, S• .4.». la .. gue
se cita 11 se declara tn crihcreto la .. fea
de la misma.

Visto el expediente AT. M9/66. Incoado en esta DelePeIón
ProvinCIal del MInIsterio de Induatrla ~ PT'=; a In&
tancia de la Empresa «Fuerzas Elkti1.cas del S. A.»,
con domic1lio en La Ooruña (calle de F. Macias. nWi1ero 2).
solicitando autorlzsclón para 1Ilat&I8r una llílea l!lt~ t ""
centro de transforDlaCión de 50 1tVA..~ de~
elón 10.000/360-211O V.. en Lourldo (Poyo). '1 la deeJanclób ~
concreto de la ut1lidad pública de la misma. y Cump11d08 108
trámites reglamentarios ordenadoo en el capitulo m del De
ereto 2617/1966. sobre a_ón de~~
y eu el capitulo III riel Ileereto J619/l81l8, __ClI>IatIón
forzosa y sanciones en materia de budJaIeoiOU:eB iilNctI'leas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AutoriZar a la <Empresa Fuerzu _~ del NOI'Oe8te.

Sociedad Anónima». la tnstalactón de JIIla .1fIlllfI.~ de
alta tensión a 10 KV.• de 120 metroo de 1oIIiItuel. en Ill'ateo
ción horizontal, con conductor de cobre de 7.'Qllfm~ Cl&-
drados de secclón, apoyos de madera «Selva N..,.u~ 9 ......
tros. soporte5 de hierro galvanlzl>oio de llOl'l""= cié ....
metro y aiBladorell de vidrio número 115. y un cero ae _
formaclón de 50 KVA. en Lourldo <!'<lFo).

Declarar en concreto la lltllldad.l p¡IbIlea. de la. ~taIadón..
eléctrica que se autoriZa a loo ereet<>e.~m',la Ley
10/l966, '-e exproPiación f_ y~ en '. .' de
instalactones eIéetrIeas. y su Reil_to ele apllelll'Wl de
octubre de 1986.

Para el desarrollo y ejecución dE' la mstalacíbn. el titular de
la misma deberá seguÍ! 10l!'· trámites sefíaJados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Ponteve<ira, 17 de enero de 1969.-,-El Delegado provincial.
Joaquín María Gutiérrez Carrera.-'l50-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Santa
Cruz de Tener!!e por la que se lu1ce ptlbllro haber
sido caducadas las concesiones de explotación que
se citan.

La Delegación ProvIncial del .Ministerio de Industria en
santa Cruz de Tener1fe hace saber: Que por el excelentísimo
Befior Ministro del Departamento han sido caducadas por re~

nuncia .de sus intersados las siguientes concesiOnes de explota
ción minera, con expresión de nÓ:mero. nombre. mineral, hec
táreas y término municipal:

375. «Constanza». Hierro. 46. Santa Ursula y La Victoria.
852. «BlLlTaIlco de Amanee». Azufre. 50. Arato.
910. tISalto del Cti'uelo» Azufre. 50. La Victoria.
923.•saIto <\el M_O» AZUfre. 65. La Victoria.
938. «Ampl1ación a Constanza,». Azufre. 108. Santa Ursula y La

Victoria.
Lo que se 1lace público, declarando tranco y registrable el

terreno comprendido en sus perlmetros, exeepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcuri1dos ocho días hábiles a partir del -si.
guiente al de esta publicac1ón. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece t4'einta-horas en esta Delegación Pro
vinei8J..

Santa Cruz de Tenerife, 14 de diciembre de 1968.-.EI Dele
gado provincial, P. D~, el Ingeniero Jefe de la Secc1ón de Minas.
Guillermo Oortázar.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
DelegllclPn Provincial de Cdceres por la que se con
cede aut0ri.2:adón tu:l1td1tfstratWG, desarrollo y eje
cuclón de la instalación U declarlIcIón de uttlida4
pública de las lastalaclones e!4ct,.1cas que se citan.

Cumplid"" los trámites regiamertta.rlos en el expediente in
coad<> en esta DelegacIón ProvIncial. " Instancia de dón Cms
tanelo GarcIB MOJ'll Y herm..."". con~.o en Navalnwral
de la Mata, SOIlcltando a_ón lva. ~no
y ejecUc1ón de la lnlita1ación y deolarac,\ de utilidad pllbUca.
a 1"" efeetao de la !nI¡>os\clm de servidumbre de pasó. de las
lnsta1aetones cuyas camcterlstlCll8 principales son las siguientes:
~ón de 1m ramal a 1$ KV_en conductores a1tllnl

nlo-acero de 11.80 ll1lllméf;r"" cuadrados Y apóyos de l10rmlgón
de 1.877 metros, con origen en la linea AIlnáraz..1l,om¡mgordo,

.de eEleetra de Extremadura, S. A.». en las inmediaciones del
kllómeleo 202,6 de la eattetera nacional Madrl&-Badaj<le, fina
_ en "" centro de lranaformsclón de 25 KVA.• a lMOO ±
$ %/3115-230 V.• 118"' el suministro de un bar-restaurante. esta
ción de serviclo Y otros de su propiedad Estas lnstaleclones
transcurren dentro del término mU11lclpal de Romangordo.

Esta De'egación·Prov1ncial, en CUI21pJimtento de 10 dispues
to en los Decretos 2611 y 261911966. de 20 de octubre: Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto l'l'1f';,~: 22 de julio; Ley
de 24 de novlembre de 1939 Y Rei de Instalaciones
__ de Alta Tensión de 23 de tebrvro de 1949 <modifi
cado por Orden mlnlsterlll1 de 4 de enero de 1005) Y en la
Clrden _ de 1 de fellrel'o.de 1lMl8. he resuelto Q\orga<
1.... con arreglo a 1... oondIclooes figuradas a contlnuaeión.

1. AutortzllclPn adminlBtratlva

Las lnsta1aclméS se ajUlltarán a las condlc1m... impuestas en
el trámite· de desarroI1o y ejecuCIón de la lnsta1aclóll recogido
e. continuaciÓIl.

Il. Desarrollo U ejecución de la1_
Las obras se ajustarán, en lo que_ no r~te modHlcado por

la pro!lente o por 1M ¡>/l<¡1lI!\Isa .-.., que. en SU ....... pue
dan ser autorizados al. proyecto7~con 1... obligadas
modlflcaci_.,'1'" ""'W~ de su a las ~cct()
ne« de ea.ráeter _J'lY BqlamentoB~~ao so
metidu las 1tW:eJee1ones a 1& inspeecl6D Y vlgllancia de esta.
DeIeo<_ .

El ¡>lazO de p_ en marella será, de seis ......... a ps.rtlr
de la jmbIlcacI6Il en el «Boietln Ofialab de la ptOYlncla.

El petIe\OnarIo _ """"ta por eeerfto del eom!enZo y ter
.-Ión de 1M -. a el.-to« de reol>11oelmlento y extensión
del acta de puesta en -.

Si .fU,era. necesarbl, _.la .importRctón de material se solicita
ría en la fotma 1ieOBtilimbtadt\.

A<lemás de las anteriores ileberán eoimpUrse las _elmes
'1'" se detattan. a cóntlnnacill!l. fljadlls plit leo~
afectados:
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Por el Ministerio de Obras Públicas

a) Se conceden los tenenos de dominio público necesarios
pat"a el establecimiento de estas instalaciones y se autoriZa el
montaje de las mismas en la parte que afecte, en su caso, a
cauces y viaa -de comunicación, terrenos de dominio público y
servicios propiQs o dependientes .del Ministerio de Obras PÚ~

blicas, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
de tercerOB. Las instalaciones se realiZarán por cuenta y riesgo
del concesionario. debiendo efectuarse en el plazo otorgado.

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas 6 Hl
inspección y vigilancia del Ministerio de Obras Públicas. con
forme a la Ley de 13 de abril y Reglamentos de Policía de Ca
rreteras, Ferrocarriles. Agues y Cauces; Ley de 7 de abril de
1952; normas técnicas y dISposiciones procedentes.

e) La distancia mínima del eje de la carretera nacional V.
de Madrid ~ Portugal por Badajoz, a reda uno de 10R apoyos.
será de 25 metros del eje referidQ. .

111 Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de le. impoaición de la servidumbre de paso en las condi
ciones. alcance· y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 1011966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres 28 de enero de 196.9.-El Delegado. Fernando Gutié
rrez Marti.-258-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 dl.'l enero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las víaS pecuarias del
término municipal de [tuero y su agregado. Ro.
bledal, provincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ituero y su agregado, Robledal, de la provincia de Saria, en el
que no se ha formulado reclamación alguna durante su expo
sición al público. siendo favorables· cuantos infortnes se em!·
tieron· y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 2'3 de diciembre ele 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noViembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedlmiento Administrativo de
17 de Julio de 1958, ,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganader1a e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clastflcación de las vías pecuarias del
término municipal de !tuero y su agregádo. Robledal. provincia
de Seria. por la que se declara existen las sigUientes:

1. «Vereda de SaUQ,ulllo de Botlices a Ituero».-Longitud.
1AKK) metros; anchura legal, 2(),89 metros.

2. «Colada de ParedeSlTOya».-Longitud, 500· metros; anchu~
11\, 10 metros.

3. «Colada de !tuero a la cafiada real soriana».-Longltud,
500 metros; anchura, 10 metros.

4. eColada de Almazán».-Longitud, 2.000 metros; anchura.
10 metros.

5. '«Colada de !tuero a Valverde».-Prlmer tramo: Longi
tud, 1.800 metros; anchura, 10 metros. 8egundo tramo: Longi
tud. 1.600 metros; anchura. 10 metros (corresp~nde este segundo
tramo al anejo de Robleda).

6. «Colada de cupo de La SOlana a Lubía>,.-Longltud, 1.200
metros: anchura, 10 metros (toda ella discurre por el referido
agregado de Robleda).

7. «Colada de Ituero- a Rabanera. del Campo».-Longitud.
900 metros; anchura, lO metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracterlsticas de
las citadas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica.
ción. cuyo contenido se tendrá presente en .todo cuanto les
afecta. .

8egundo.-Esta resolución, que se publica.ra en el «Boletin
OlIclal del Estado» y en el «Bo1etln Ollcla1» de la provincia
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición preVio al contene1oso-adm1nistrativo en la forma.. re
qulsltos y plazos señalados en el _lo 126 de la Ley de
Proced1miento Administrativo. en armonta con el articUlo 52
y slgujentea de la Ley de 27 de dlclembre de 1956, reguladora
de la jurisdieclón contencloso--adminiBtratlva.

Lo que comunico a V. l. para su ronoo1m1entoy efectos.
Dleo guarde a V. l. mucl10s afies.
Madrid. 27 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario, F. Herv

nllndez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
apr14:!oo la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término· municipal de Garrucha, pro
vincia d.e Almcria.

Ilmo. Sr. Visto el e~pediente Seguido para la c1at»flcación
de las vias pecuari.as existentes en el término municipal de
Garrucha. provincia de Almería en el que no se ha formulado
reclamaeión alguna durante su exposición pública. siendo fa
vorables todos lo~ informes emitidos en relación con la misma
V cumplidos todos lo~' requlsitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.' al 3," y 5.' al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de díciembre de 1944, en relacion
con los pertinentes dfO la Ley de Procedimiento AdminiRtrativo
de 17 de jul10 de 1958

Este Milúster1o, de acuerdo con la propuel'lta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica d€l
Departament0 ha resuelto lo siguiente:

Prlmero.-A"probar la cla:oüicaclOn de la:" ¡¡lal' pecuarias del
término municipal de Garrucha. provincia de Almena. por la
que se declara existe la siguiente

Vía pecuaria necesaria

«Colada de Vera»' Anchura. la de lal' calles por las que
discurre

El recorrido. direcclón y demás caracteristicas de. la via
expresada figUran en. el proyecto de clasificación redactada t>or
el Perito Agrícola del Estado don Julio Martínez de Saavedra,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

8egundo.-Esta re.solucíon, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para· general cono
ctmiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se cons:
deren afectados pOr ella interponer recurso de reposición. previo
al contencioS<radministratlvo. en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en annonia con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos afios.
Madrid. 2'7 dp enero de 1969.~F D» el Subsecretario. F. Her·

nández Oil

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba· la clasificación de las VÍas pecuarias del
término municipal de Jerez del Marquesado. pro
vincia de Granada,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Jerez del Mar·
quesado. provincia de Granada. en el que no se ha formulado
protesta o reclamación alguna durante su exposición al públi·
ce. siendo favorables cuantos informes se emitieron. sin otra
salvedad que las aclaraciones· solicitadas por la Hermandad Sin:·
dical de Labradores y Ganaderos para una mejor descripción
de los recorridos de los paSOoS ganaderos y habiéndose cumplidQ
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los art1culos 1.° al 3.°.5.0 al 12 y 23.del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admini~rativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la proPuesta de la Direc·
ción General de Ganadería e infonne de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en· el término municipal de Jerez del Marquesado.
provincia de Granada, pOr la que se consideran

Vías pecuarias necesaria,~

«Csfiada Real de la Loma de JubaYR».
«Cafiada Real de la Virgen de la CabeZa».
«Cafiacta ReBJ del Camino de Granada».
«Cafiada Reai. de Portachuelo».
«Cafiada Real de Aute».

'«Cafiada Ral de los. Vinateros».
«cañada Real de Trevélez»

Las SIete caftada¡;¡ reales Que anteceden [,ienen anchura de
75.22 metros.

El recoriroo, dirección, superficie y demás L'Rractertsticas de
1M viaa pecuariaS que anteceden figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrleola del E8tado don
Ricardo L6pez de Merlo. euyo contenido se tendrá presente
en todo enanto les afecte. habiendo sido atendidos en él los
deseos de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

En aquellos. tramos de vías pecuarias afectados por situs.clo
ciones topográficas. altera.c1ones por el transcurso del tiempo
en cauces fluvia.les. paso por zonas m'banas o sitUaciones df!'


